














































De conformidad con lo dispuesto en la Ley W 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley No 29325, Ley del Sistema de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; Decreto Legislativo No 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Supremo W 022-2009-MINAM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA y Resolución del Consejo 
Directivo W 005-2011-0EFA/CD, que aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental del OEFA; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por 
CATALINA HUANCA SOCIEDAD MINERA S.A.C. contra la Resolución DirectoraiW 196-
2012-0EFA/DFSAI de fecha 19 de julio de 2012, por los fundamentos expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución; quedando agotada la vía administrativa. 

Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a CATALINA HUANCA 
SOCIEDAD MINERA S.A.C.; y REMITIR el expediente a la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA para los fines correspondientes. 
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